
Núm. 121. Miórootes 19 de Mayo. Año de 1880. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B c l z t i x e s o f i c i a l e s SE han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán Á los EDITORES dé 
Ie«'meTícróiii<LO> palúdicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S30.) 

SE PUBLICA TODOS LOS d ia9 , EXCEPTO LOS DOMINGOS 

P u e c i o s T>T s c s c r i c i o x . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 2S'50 por un aüo.— 
8V admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Botcris, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta Á la Administración, con 
Inclusión del importe del tiempo de abono cu sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 

•jHaeüt., , , \ t,» 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; ¡asi
mismo ciiahuii.-r anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa

jearán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción.. 

G o b i e r n o c i v i l . 
Junta auxiliar de Cárceletr-

N o habicudo tenido lugar el remate 
e n las subastas celebradas el dia 11 de l 
ac tua l del suministro del pao para el ra
c ionado do los presos pobres de las cár
ce l e s de es ta capital", y del petróleo nece 
sario para el alumbrado de las mismas 
durante el año ecouótnico de 1880-81 , 
he acordado, á propuesta de dicha Junta , 
convocar á uua segunda l icitación, que 
deberá tener lugar e l dia 8 de Junio pró
x imo, á las cuatro de la tarde, en la sala 
de costumbre de esto Gobierno de pro
vincia , bajo las condiciones de los plie

g o s que sirvieron para las celebradas el 
11 del actual , que estarán do manifiesto 

•en-la Secretaría de la expresada Juuta , 
s ita en la plaza de Santa Bárbara, n ú m e 
ro 3 , todos los dias, de once á tres do la 
tarde, desde el en que so iuserte este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta 
el de la víspera al señalado para la s u 
basta . 

Los que quieran tomar parte en la 
l icitación presentarán los pl iegos de'pro
posición en la forma señalada en el p l ie 
g o de condiciones, y en los dias y horas 
que quedan señalados, en la Secretaría 
de la expresada Junta. 

Madrid 15 de Mayo de 1 8 8 0 . = l i l G o 
bernador, A.. Conde de I leredia-Spír io la . 

D I P U T A C I Ó N P R O T O C I A L D E M A D R I D . 
AÑO ECONÓMICO DE 1879 A 1880. 

PHKSUPUESTO adicional de gastos ¿ ingresos aprobado por la Diputación en 18 de 
Febrero de 1880 y sancionado por Real orden de 30 Abril último. 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

V 

4.« 

Primera sección. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

Indemnización prevenida por ¿1 art. 59 de 
la lev provincial para los Vocales de la 
('uníisiwi permanente,según relación nu
mero 1.° 

Sueldos de los empleados do la Secretarla 
y Contaduría de la Diputación provin
cial, segtíñ lá misma relación . 

Gastos de material de la Secretarla, Conta 

TAN RELACIÓN. 
DIPI i, seguu la mis-

Sueldos del Archivero de la provincia y 
personal del mismo, según relación nú
mero 2 

ídem del Depositario de fondos provincia
les y personal de su dependencia, según 
la misma relación 

Sueldos de los empleados y dependientes 
de las Comisione» especiales de la pro-
vincia, seguu relación ui'un. 3 .... 

Gas:o3 de material de estas Comisiones, 
según la misma relación 

Sueldos de los Arquitectos provinciales y 
do los Delineantes «jua les auxilian, se
gún relación núm. 4 

Sueldos de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia, seguñ rela
ción núm. 5 

ídem de los empleados del ramo de Montes 
que debe satisfacer esüa provincia en vir-

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Adicional. TOTAL. 
TOTAL 

por capítulos 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 
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tud de lo dispuesto en la ley de 
según relación núm. 6 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Gastos que origiuau las quintas, seguu re
lación núm. 7 

Gastos quo el servicio de bagajes ocasiona 
á esta provincia, según relación núm. 8, 

Gastos que ocasiona la impresión y publi
cación del BoLSXXN OFICIAL, según rela
ción uüm. 9 

Gastos que ocasiona la elección de Senado
res, Diputados á Cortes y provinciales, 
seguu relación núm. 10 

Gastos do calamidades publicas dentro del 
territorio do la provincia, según relación 
número 11 

CAPÍTULO Ul.-Obraspúblicasilecarác

ter obligatorio. 

Gastos do peFáónalpaía las~obra9 de repa
ración do los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno, construidos exclusi
vamente con fondos de la provincia ó eu 
participación con los Ayuntamientos, so-
gun relación"nüm." T2. • • . . . 

Material para estas obras, según la misma 
relación-... 

Gastos il'.'l p e r s o n a l para las obras d--' con
s e r v a c i ó n de los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el mismo 
caso, según la misma Te lac ion 

Material para estas mismas obras, según la 
misma relación. 

la Gastos que ocasiona á esta provincia i, 
construcción, reparación y-couservaciou 
de las travesías por los pueblos cuyo ve
cindario, pase de 8.000 almas, de las car
reteras comprendidas en el plan general 
del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en 

según relación núm. 13. 

Gastos de construcción de una cárcel mode
lo según lo dispone la ley de 3 de Julio 
de 1876, seguñ relación núm. 1 4 . . . . . . 

Gastos de reparación y conservación de las 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Adicional. TOTAL. 
TOTAL 

por capítulos 

Pesetas. Pesetas. Pesetas 
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2. £ 

3.° 

fincas provinciales, según relación núme
ro lñ • 

CAPITULO V¡.-Carg<u. 

Contribuciones qne deben satisfacerse por 
los bienes que pertenecen á la provincia, 
según relación mini. 16 

Pensiones legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según relación nú
mero 17 

Para pago de los intereses y amortización 
de los empréstitos provinciales, según re
lación nüm. 18 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Adicional. 

Pesetas. 

TOTAL. 

Pesetas. 

30.000 

Para nago de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización, se
gún relación nüm. 19 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
otras cargas de justicia, según relación 
nuni. 20. 

CAPÍTULO V.—Instrucción púlAica. 

Junta provincial del ramo, según relación 
n u m - 21 

30.000 

TOTAL 
por capítulos | 

Pes 

30.000 

36.500 

Instituto de segunda enseñanza, según Te-
lacion núirt. j>¿ 

5.* 

0. 

7 / 

1/ 

2/' 

3 . c 

V 

V 

Escuelas normales, según relación núm. 23. 

Sueldo y gastos de visitas del Inspector 
provincial de primera enseñanza á las es
cuelas do la provincia, según relación nú
mero 24 

Academia de Bellas Artes, según relación 
núm. 25 

i i 

Biblioteca provincial, según relación nú 
mero 26 

Único 

Museo provincial, según relación núm. 27 

CAPITULO VI.-BcncJiccneia. 

Atenciones de carácter general de la Bene 
íicencia. según relación núm. 28 

Hospitales, según relación núm. 29 

Casas de Misericordia ú Hospicios y Cole
gios de Huérfanos y Desamparados, se 
gun relación núm. 30 

Casas de Expósitos y de Maternidad, se
gún relación núm. 31 

CAPITULO VIL —Corrección pública. 

Cárceles, según relación número 32 

Establecimientos penales, según relación 
número 33 

CAPÍTULO Vlll.-Imprevistos. 

Para cubrir los gastos de esta clase que 

20.921*25 

557.555*42 

74.471*79 

549.152,49 

20.921*25 

557.555*42 

74.471*79 

549.152'49 

20.921*25 

557.555*42 

r4.471*79 

549.152*49 

1.202.100*95 

Único 

1 / 

2.° 

Único 

Ú n i c o 

puedan ocurrir durante el ejercicio de 
este presupuesto, según relación núm. 34. 

Secunda sección. 

GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción 
de nuevos establecimientos. 

Cantidades que se destinan para la funda
ción ó construcción de nuevos establecí 
mientos de Beneficencia y de Instrucción 
pública, según relación núm. 35 

CRÉDITOS P R E S U P U E S T O S . 

Adicional. 

Pesetas. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, según relación nú
mero 36 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno, se
gún relación número 37 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos, según relación 
número 33 

TOTAL. 

Pesetas. 

4.000 4.000 

TOTAL 
Por capitule» 

Pesetas. 

4.000 

1.' 

5 o 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 

Cantidades que se destiuan á objetos de 1 

interés provincial, según relación nú 
mero 39 

Tercera sección. 

CASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—flwwfo» por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones procedentes del presupuesto 
anterior pendientes do pago en 31 de 
Diciembre de 1879, según relación nú
mero 40 

300 

Obligaciones procedentes de presupuestos 
anteriores pendientes de pago en la mis 
ma fecha, según relación núm. 41 

300 

161.301*63 

300 

161.301*63 

539.631*50 533 631*50 

161.301'63 

539.631*50 

700.933*13 

RESITIEX GENERAL DE GASTOS. 

PRIMERA SECCIÓN. 

Capítulo primero, 
n segundo.. 
n tercero.. . 
•i cuarto. . . . 
•i q u i n t o . . . 
•i sexto 
•i s é t imo . . . 
•t o c t a v o . . . 

S E G U N D A SECCIÓN. 

Capitulo primero, 
n segundo., 
t i tercero 
t i cuarto. . . . 

1 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Adicional. 

Pesetas. 

36.500 
i i 

H 

1.202.100*95 

1.233.600*96 

4.000 
i t 

4.300 

TOTAL. 

Pesetas. 

36.500 
•i 

• i 

1.202.100*95 

1.239 600*95 

4.000 
i i 

300 

4 300 

TOTAL 
por secciones 

Pesetas, 

1.23S.600*95 

4.300 
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. 0 D H J 
TERCERA SECCIÓN. 

-fcoqrrtJ t i nfi • 

Capitulo ún ico . . 

TOTAL GENERAL 

CRÉD ITOS P R E S U P U E S T O S . 

Ádicional. 
5 _ 

Pesetas. 

700.933'13 

TOTAL. 

Pesetas. 

—, 
700.933*13 

I « 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

700.933' 13 
Único 

'1.943.834*08 

a 
r 

2.1 

PRESUPUESTO DE INGRESOS-

mu • 

CAPITULO IL—Arbitrios esjyeciales. 

Importa de los arbitrios especiales sobre 
objetos uo detormiuados en la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial, se
gún relación mina. 12 . . . . ' 

CRÉDITOS P R E S U P U E S T O S . 

Adicional. 

Pesetas. 

Primera sección. 

INGRESOS ORDINARIOS. 

CAPÍTULO L—¡Renta* y cew>s de la pro
vincia. 

oJi'jL'». ubfiUMÜIHK» ttll I 'j'•• 
Producto de las rentas y censos de propie

dades v pertenencias de la provincia, se
gún relación núm. 1 

Adicional. 

Pesetas. 

I 

ltib*«rtiíí*tMi «al nos» .Wwuaüuj 

Intereses de los efectos públicos que perte
necen á esta provincia, según relación 
numero 2 i» • i• 

CAPITULO IL-DerecJios provinoiaies de 
- portazgos, pontazgos y barcajes. 

Producto de los portazgos, según relación 
número 3 

.¡¿THAl A d Sí t r a s 8 A 

Único 

ídem de los pontazgos, según relación nú 
mero 4 

I » - * •'T.inii . . . 
i c '¿ü i : .m 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

TOTAL. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

ídem de los barcajes, según relación núm. 5 

CAPÍTULO III.—Donativos, tejada ,j 
•manda*. 

Importe de los donativos.^ legados y man 
das hechos á la provincia, según relación 
número C 

Único 

t-.nl i ¡ 

a* nt 

Único 

Único 

CAPITULO I V . - Repartimiento provin-

Importe del repartimiento entre los pue
blos de la provincia, en proporción á lo 
que por contribuciones directas Bagan 
cada uno al Tesoro, para cubrir el déficit 
del presupuesto provincial, según el pár
rafo 2.° del art. 81 de la ley, relación 
número 7 

M/l tiui.' .••*!!:: M 01>ní»t» .«F^* • •• 

CAPÍTULO V.—Recargos sobre la sal. 

Importe del recargo sobre la sal común que 
se consume en esta provincia, según re 
lacion núm. 8 

illll'l I.i •*! 

Único 

Único 

Ú n i c o 

CAPITULO III.—Recargos extraordina
rios. 

según relación núm. 13. 

• 

CAPITULO IV.-Empréstitos. 

Producto de los empréstitos contratados 
por la provincia con la autorización com
petente, según relación núm. 14 

CAPÍTULO V.-Enajenaciones. 

Producto de la veuta de propiedades pro
vinciales, según relación núm. 15 

Tercera sección. 
INGRESOS ADICIONALES. 

CAPITULO 1.—Resultas de presupuestos 
anteriores. 

Existencias que resultaron en la Caja pro
vincial el día 31 de Diciembre de 1879, 
según relación núm. 16 

CAPITULO VI.—Instrucción pública. 

Importe de los ingresos propios de los E s 
tablecimientos del ramo, según relación 
número 9 

Único 

Único 

CAPÍTULO YÍI.—Benejicencia. 

Importe de los ingresos propios de los Es
ta blecimieuto8 del ramo, según xeiacion 
número 10 

TOTAL. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

2 . 5 . 0 0 

Créditos pendientes de recaudación en 31 
de Diciembre do 1878, con arreglo á la 
liquidación practicada en dicha fecha, se
gún relación núm. 17 . . . 

2.500 

. A T A * 

Créditos pendientes do recaudación en 31 
de Diciembre de 1379, procedentes de 
ejercicios anteriores al último, que no 
constan en la liquidación, según relación 
núm. 18. 

• 

691.821*82 

Segunda sección, 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

CAPÍTULO I.—Aumento al recargo sobre 
las contribuciones. 

según relación núm. 11. 

691,821*92 

Único 

CAPÍTULO II.— Ingresos para cubrirlos 
nuevos gastos del presupuesto adicional. 

1.826.056*29 1.826.056*29 1.828.500*29 

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS. 
PRIMERA SECCIÓN. 

Capitulo primero, 
n segundo. 
« tercero.. 
•i cuarto. . 
n quinto . . 
• i s e x t o . . . 
n sét imo. . 

S E G U N D A SECCIÓN. 

691.821*82 

Capitulo primero.. , 
m segundo.. 
" tercero. . . . 
•> c u a r t o . . . . 
h q u i n t o . . . , 

TERCERA SECCIÓN. 

Capitulo primero 
i i «egundo 

TOTAL GENERAL. 

691.821*82 

2.500 
1.826.056*29 

691.821*82 

2.500 
1.826.056*29 

691.821*82 

1.828.556'¿9 

2.620.378*11 

http://t-.nl
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R E S U M E N G E N E R A L Pesetas cints. 

Total general de gastos 1 . 9 4 3 . 8 3 4 ' 0 S 
ídem id. de ingresos 2 . 5 2 0 . 3 7 8 ' 1 1 

Diferencia por. 
Déficit . . . 

Sobrante. 576.544*03 

En Madrid á 18 do Febrero de 1880.=El Presidente, Kl Conde de la Romera. 

FONDOS PROVINCIALES.—CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1878 Á 1879. 

Cuenta que como O r-leñador general de papos, formo para los efectos que previene 
el art. 51 de li hi de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiem
bre de 1863, y con arreglo i lo dispuesto en el art. 164 del reglamento para la 
ejecución de dicha ley de la misma fecha, en cuya cuenta se expresan los ingre
sos y gastos del presupuesto de esta provincia, respectivo al ejercicio de 1878 & 
1879, aprohaio por la Diputación en 17 de Febrero de 1879, y la existencia que 
resultó para el siguiente de 1879 i 1880. 

P R I M E R A P A R T E . 

C A R G O . Pesetas cents. 

Son cargo 3.0(54.425 peseta* 16 céntimos q u e ha recaudado el Deposita
rio de ios fondos del presupuesto de esta provincia desde 1.° de Julio de 
1878 á 30 de Junio del siguiente año de 1879. á cuenta de los ingresos 
calculados en el presupuesto correspondiente al citado uño económico, cuyo 
pormenor por artículos resulta del estado adjunto y se justifica con los 
1.159 cargaremes que aparecen en el CARGO de la cuenta documentada del 
expresado DEPOSITARIO, respectiva al periodo indicado, con los números 
d e l ! al 1.159 3.064.425*46 

ítem son cargo á que ascienden los SUPLKMKXTOS hechos por los fondos del 
presupuesto del ejercicio próximo pasado de 18 á 1 8 , para nivelar las 
cuentas de éste en los tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 148 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865, para 
la ejecución de la. ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 

ítem son cargo 2.500 pesetas que resultaron existentes en la Depositaría de 
los fondos del presupuesto de esta provincia al cerrarse definitivamente en 
31 de Diciembre de 1878 el ejercicio del presupuesto anterior, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 30 de la ley; existencia que se comprueba con el 
acta del arqueo celebrado en dicho dia 31 de Diciembre, en cumplimien
to de lo que previene el art. 109 del reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, y de cuya acta se acompaña copia 2.5i ni 

TOTAL CAIMJO í.0bb.9¿o-lo 

D A T A . 

Son data 3.057.898 pesetas 53 céntimos que ha satisfecho el Depositario de 
los fondos del presupuesto de esta provincia desde 1.* de Julio de 1878 á 
30 de Junio del siguiente año de 1879 por los gastos que se incluyen 
en dicho presupuesto provincial, correspondiente al citado año económi
co, cuyo pormenor por artículos resulta del estado adjunto y se justifi
ca con los 3 511 libramientos que aparecen en la D ATA de la cuenta docu
mentada del citado DEPOSITAIUO, respectiva al indicado periodo, con los 
números del 1 al 3.511 

I ' ' ' ' . 

J ATi >T 

S E G U N D A P A R T E . 

C U E N T A A D I C I O N A L . 

O A B G O . 
Péselas ce*nts. 

Son cargo 9.026 pesetas 93 céntimos que resultaron existentes en la Deposi
taría de fondos del presupuesto de esta provincia en fia de Junio anterior, 
respectivos al presupuesto del año económico de 1878 á 1879, cuyo ejercicio 
ha continuado abierto hasta 31 de Diciembre último, según aparece del 
acta del arqueo celebrado en 30 del expresado mes de Junio, de que se 
acompaña copia 

ítem son cargo 187 768 pesetas 8 céntimos que ha recaudado el Depositario 
de los fondos del presupuesto de esta provincia desde l.° de Julio á 31 de 
Diciembre último, á cuenta de los ingresos calculados en dicho presupues
to, correspondiente al ejercicio próximo pasado, que ha continuado abierto 
en los seis meses citados, cuyo pormenor por artículos resulta del estado 
adjunto, se justifica con los 262 cargaremes que aparecen en el CAEOO de 
la cuenta d imentada del Depositario, respectiva al período indicad», 
óse;i [-¿.cúeiUa adicional, con los n'úüieros del 1.10o al 1.422 

9.026<93 

TOTAL CAROO. 

187.763'Os 

196.795*01 

M'YIYY 

D A T A . 

ITAO 
Son data 194.295 pesetas 1 céntimo que ha satisfecho el Depositario de los 

fondos del presupuesto de esta proviucia desde l . ü de Julio á 31 de Diciem
bre último, por los gastos que se incluyen en dicho presupuesto provin
cial, correspondiente al ejercicio próximo pasado, que ha continuado abierto 
en los seis meses citados para satisfacer las obligaciones pendientes por servi
cios realizados durante el año económico de 1878 á 1879. cuyo pormenor por 
artículos resulta del estado adjunto, y se justifica con los libramientos que 
aparecen en la DATA" de la cuenta documentada del citado DEPOSITARIO, res
pectiva al periodo indicado, ó sea la cuanta adicional, con los números del 
3.512 al 3 .867 . . . .., 194.295*01 

ítem son data á que ascienden los suplementos hechos por los fondos del 
presupuesto del año próximo pasado de 18 á 18 á que esta cuenta cor
responde en los seis meses de su ampliación, para nivelar las cuentas del vi
gente en los tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 148 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865, para la ejecución 
de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 

~~ 
TOTAL DATA 194,295*01 

R E S U M E N D E L A S E G U N D A P A R T E . 

Pesetas. 
•la 

CARGO , 196.795*01 
DATA 194.295*51 

3.057.89S'53 

TOTAL DATA 3.057.898*53 

R E S U M E N D E L A P R I M E R A P A R T E . 

Pesetas, 

CARGO 
D A T A 

3.066.925*46 
3.057.898*53 

SALDO Ó EXISTENCIA que pasa como primera partida á la, _ 
segunda parte de esta cuenta, ó sea ala cuenta adicional. J.0¿'> 99 

ÜÜR'J 

SALDO Ó EXISTENCIA para el ejercicio siguiente de 1879 á 1880 2.500 

De forma, que importando el cargo, ó sea lo recaudado en todo el ejercicio del presu
puesto provincial correspondiente al ejercicio de 187S-1879, la cantidad de 3.254.693 pese
tas 54 céntimos, y la data, ó sea lo satisfecho durante el mismo ejercicio, la de 3.252.193 pe
setas 54 céntimos, cuyo pormenor se acredita con el estado adjunto, resulta por saldo de esta 
cuenta en 31 de Diciembre de ls79 la cantidad de 2.500 pesetas, que es la misma que apa
rece en la cuenta documentada del Depositario de los fondos del presupuesto de esta provin
cia, de la cual se cargara este cu la cuenta del mes corriente, respectiva al presupuesto que 
ahora se halla en ejercicio. 

En Madrid á 15 de Enero de 1880. — El Presidente, El Conde de la Romera. 
1 

D. Francisco Augústin y Dávila, Contador interino de los fondos del presupuesto de c 
provincia. 

Certifico que la cuenta que precede está conforme con el presupuesto de esta provincia, 
aprobado por la Excraa. Diputación en 17 de Febrero de IS7Ü, y cuyo ejercicio quedó defi
nitivamente cerrado en 31 de Diciembre último, con los asientos de los libros de la Conta
duría de mi cargo y con los documentos originales que acompaña el Depositario á las dos 
cuentas que ha rendido con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 de la ley Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, siendo la existencia que resulta la 
misma de que se cargará éste en la sucesiva, correspondiente al presupuesto que ahora se 
halla en ejercicio. 

En Madrid á 15 de Enero de 1880.=-Francisco Augústin y Dávila. 

Sesión de 30 de Abril de 1880.—La Diputación conforme.—El Presidente, Romera.—El 
Secretario, San Martin. 

Admin i s t r ac ión e c o n ó m i c a . 

INTERVENCIÓN. 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 23 del mes de Mayo de 18S0, que se publica en este periódico oficial con 10 dios 

d> anticinacion ni vencimiento, con arreglo <i lo dispuesto en >lart. l.° del Real decreto de'2Q de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

puertas de las Casas Consistoriales ájiA de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. T É R M I N O . . PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénti. 

D, Teodoro Escribano Patrimonio. 1.140*50 

Madrid 1 3 de Mayo de 1 8 8 0 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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I I •'•! ' A j i m l a i i i i e i i l o s . 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

El apdndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial en el año eco
nómico de 1880 á 1881, se halla termina
do y expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que pueda enterarse de él 
toda persona que lo desee. 

Alameda del Valle á 11 de Mayo de 
1880.=E1 Alcalde, Felipe Sana. 

A l g e t e . 

Bajo el pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se saca á pública su
basta el arbitrio municipal de esta villa 
de peso y medida de uso voluntario para 
el año económico de 1880 81, cuyo acto 
tendrá lugar en los dias 16 y 23 del mes 
actual, de once á doce de la mañana, en 
la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen interesar
se en la sumista. 

Algete 9 de Mayo de 1880.=El Alcal
de, Hilario Ortiz. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado sacar á pública subasta los ar
bitrios municipales, cuyo arrendamiento 
dnrai á todo el año económico de 1880-81, 
y son á saber: 

Tipo 
y •!< subasta. 

Pesólas cents 

1.° Arbitrio de romana y 
medida de sólidos de uso vo
luntario, en 2.000 

2.° ídem de los puestos de 
venta en el mercado 1.500 

3.° Idemdcdcgüellodelas 
reses vacunas, de cerda, lanar 
y cabrío destinadas al consu
mos público 3.500 

4.° ídem de ataduría de la 
soga de esparto. 1.700 

Para su remate se ha señalado el dia 
23 del mes corriente, á las diez de la ma
ñana, el cual so verificará bajo la presi
dencia de la autoridad local y con arre
glo á los respectivos pliegos de condicio
nes que se encueutrun de manifiesto en 
la Secretaría de la corporación para co
nocimiento de los licitadores y de quien 
además pueda interesar. 

Colmenar de Oreja 10 de Mayo de 
1880.=El Alcalde, Pedro Sánchez. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el apéndice al amilla
ramiento de riqueza territorial de este 
distrito municipal para el repartimiento 
de contribución del año próximo econó
mico do 1880 81, con objeto de que sea 
examinado y puedan presentarse recla
maciones en aquel término; bien enten
dido que espirado que sea se dará por 
terminada la operación sin ulterior recur
so y procederá á lo que corresponda. 

Colmenar de Oreja á 12 de Mayo de 
1880.=El Alcalde, Pedro Sánchez. 

M a j a d a h o n d a . 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza territorial de este 
término que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1880-81, con el 
fin de oir reclamaciones dentro de dicho 
plazo. 

Majadahonda 5 de Mayo de 1880.= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

M o r a l z n r z a ! . 

Terminado por la Junta pericial de 
esta villa el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza pública para que sirva de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial que ha de formarse para el año 
económico de 1880-81, se halla de mani-

K.-tando formado el apéndice al ami-
llnramiento de la riqueza rústica, urbana 
y ganadería de esta villa, que ha deser
vir de base para el repartimiento do la 
contribuciou territorial del año inmediato 
de 1880-81, se anuncia que por espacio 
de ocho dias está expuesto al público 
para que los contribuyentes se enteren y 
hagan en su razón las reclamaciones que 
tengan por conveniente; en inteligencia 
que pasudo dicho término uo se oirá nin
guna, parando el perjuicio que haya lu* 
gar á los que no concurran. 

San Martin de Valdeiglesias á 9 de 
Mayo de 1880.=Juan 1\ (Jarcia López. 

T o r r e l a g u n n . 

El dia 16 del presente mes, y hora de 
las doce, tendrá lugar en la sala consisto
rial de esta villa la subasta de los dere
chos á venta libre de las especies de con
sumo de esta población para el año eco
nómico de 1880-81, bajo el tipo y condi
ciones que contiene el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
de la subasta. 

Se hace público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

Torrelaguna 4 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Víctor Esteban. 

' l o r i o i o n d e A r d o / . . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el Ayuutaroiento y Junta 
de asociados do esta villa han acordado 
sacar á subasta con venta libre los de
rechos de consumos de todos los artícu
los comprendidos en la tarifa para el año 
económico de 1880 81, bajo el tipo y 
condiciones que coustan en el expe
diente. 

Los remates tendrán lugar en lo9 
dias 23 y 30 del actual, ante la corpora
ción, de (ii'íz á doce de su mañana. 

En los iLÍsu»os dias teudrá lugar el 
arrendamiento de la casa carnicería, 
derechos de degüello y los del arbitrio 
de pesos y medidas de uso voluntario, 
bajo los tipos y condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento I 
por término de ocho dias para oir recla
maciones, con advertencia que pasados 
no serán admitidas. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes de.este término se 
hace notorio por el presente. 

Moralzarzal 6 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Victoriano González. 

P i n t o . 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Pinto ha acordado arrendar 
en subasta pública, que tendrá efecto el 
dia 6 de Junio próximo, á las once de.su 
mañana, en las casas consistoriales, el 
aprovechamiento de la juncia, carrizo y 
demás de la caja del arroyo de Ventosa 
ó Culebros,, que hoy disfruta y le corres
ponde con Getafe, bajo el tipo de 50 pese
tas y condiciones que estarán de mani
fiesto en el acto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pinto 12 de Mayo de 1S80.=E1 Al
calde interino, Natalio Carrero. 

S a n F e r n a n d o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de postores ninguno de los remates de 
arriendos de consumos que para este dia 
estaban anunciados en el BOLETÍN OFI
CIAL del 4 del actual, así cómo el de 
peso y medida de uso voluntario para 
1880-.81, el Ayuntamiento hn acordado 
que se celebre segunda y última subas
ta para el dia 16 próximo, desde las once 
de la mañana, sin interrupción, bajo los 
pliegos de condiciones que continúan de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el particular. 

San Pernacdo 9 de Ma\u oto 1880.= 
El Alcalde, José Aviles. 

h a n A l a r t l n d e Y ' a l d e l g l e a l a s . 

Torreion de Ardoz 8 de Mayo de 
1880.=Él Alcalde, Juan del Hoyo. 

T o r r e j o n d e V e l a s c o . 
• • • ' < : . . ;• ,. • : • : j ; • gj .'- . 

En esta Alcaldía se halla depositada 
una cruz parroquial de metal blanco, de 
unos tres pies de altura, rota por las in
mediaciones del cetro que la sostiene, la 
que ha sido hallada en una tierra inme
diata á la vereda que desde esta villa 
conduce al inmediato pueblo de Parla. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los Sres. Curas párrocos, Ma
yordomos de fábrica de iglesias ú otra 
cualquier persona á quien pueda perte
necer, se presenten á recogerla, previa 
justificación de .las señas y forma do la 
expresada cruz. 

Torrejon de Velasco 6 de Mayo de 
1880.=V.° B.°=E1 Alcalde, Ignacio 
Rico.=El Secretario, Nicanor González 
Puebla. 

V l l l a n u e v a d e P e r a l e s . 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de.esta villa para 
el próximo año económico de 1880 á 81, 
se halla concluido y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de quo 
dentro de dicho período puedan los con
tribuyentes examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Villanueva de Perales 4 de Mayo de 
1880.=Bl Alcalde, Hilario Rodríguez. 

T l l I a U l l l a . 

oficio comerciante, que eu el mes de 
Noviembre último eivia en la calle de 
Santa Isabel, núm. 37, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente eu I03 periódicos 
oficiales, comparezca eu este Juzgado á 
resnouder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo me ha
llo instruyeudo por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación del paradero de referido 
sujetó, y caso de ser habido ordenen sa 
presentación en el Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

Para que la Junta pericial do esta vi
lla pueda proceder á la formación do 
apéndice al amillaramiento, baso para el 
repartimiento do la contribución territo
rial en el año económico de 1880-81, es 
indispensable que todos aquellos propie
tarios cuya respectiva riqueza haya sufri
do variación, presenten por duplicado en 
la Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones juradas quo lo acrediten dentro 
del término do ocho dias, pues pasados 
no serán admitidas, parándoles el perjui
cio consiguiente. 

Villalvilla 10 de Mayo do 1880.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

P r e v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Braulio Campos Teixidor, Ayudante 
del primer batallón infantería de Gra
nada, núm. 34, Fiscal en la sumaria que 
se 'instruye por segunda deserción al 
soldado del cuerpo Julio Gayoso Gra
nados. 

Por el preseute tercer edicto y pregón, 
haciendo uso de las facultades concedidas 
ior las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
iel ejército, cito, llamo y emplazo al sol

dado de la tercera compañía de este bata
llón Julio Gayoso Granados, acusado del 
delito de segunda deserción, para que en 
el término de 10 dias, coutados desde la 
fecha, se preseute en la guardia de pre
vención del cuartel del Rosario quo en 
esta Corte ocupa el cuerpo, á responder á 
los cargos que le resultan en la sumaria 
que me hallo instruyendo; en la inteligen
cia que de no efectuarlo se continuará la 
cansa sin más citarlo ni emplazarlo. 

Dado en Madrid á los tres dias del-mes 
de Mayo de 1880.=E1 Fiscal, Braulio 
Campos Teixidor. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Cuite. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Martínez Liaño, 
de 17 años de edad, natural de Mullido 
(Santander), hijo de Manuel y Josefa, de 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del 8t; D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, se 
cita á un tal Francisco Rodríguez, que 
el dia 19 de Febrero último se preseutó 
en traje de mozo de café en la tienda de 
loza y cristal de la plazuela del Progreso, 
número 3, donde compró varios efectos 
do servicio do café y d io para pago de 
ellos un billete del Banco de España de 
50 pesetas, para que en el término de 

t 10 dias, á coutar desde la publicación de 

I ésta en los periódicos oficiales, se pre
seute en este Juzgado y Escribunía del 
que refronda á prestar declaración en 
causa crimiual que en el mismo so sigue; 

I apercibido que do no verificarlo le para-
| rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 do Abril de 1880. = 
I V.° B.*=Carrasco.=El Escribano, Auto-
, lio Murga. 

I l u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera iustaucia del distrito 
de Bucuavista de esta capital, refrenda
da por el Escribano que suscribe, se sa
can á pública subasta varios muebles y 
efectos embargados en causa contra 
Doña Josefa Boual y otros por suposi
ción de parto, quo han sido tasados eu 
178 pesetas; cuyo acto teudrá lugar el 
dia 26 del.corriente, á las dos do su tarde, 
en la audiencia dé dicho Juzgado. 

Madrid 5deMayodel880.=V.°B.°= 
El Sr. Juez interino, José Corona.=El 
Escribano actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juoz de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ambrosio Contreras, 
cojo, que ha vivido en la calle del Calva
rio, núm. 11, cuya naturaleza y demás 
antecedentes se ignoran, para que den
tro del término de 10 dias, coutados des
de la inserción de la presento en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baia del Pala
cio de Justicia, ex-convento ae las Sale-
sas, á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo y 
Julián García Bucero se sigue por estafa; 
rogandoá todas las Autoridades y depen
dientes de las misma3 procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, conducién
dolo á la cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 27 de Abril de 
1880.=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Cen
tro de e3ta capital, se saca á la venta en 
pública subasta un terreno situado en el 
térmiuo municipal de esta villa y en la 
antigua carretera de Toledo, á un lado 
del camino ^de Villaverde; su cabida 
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12.218 y medio pida cuadrados superfi
ciales de los 18.24.0 y medio pies que 
comprende un 9o!o'trozó, y lo forman 
cuatro casitas, señaladas con los números 
15,17, 19 y 21, que se halla proindiviso 
con D. Nicolás Gallego, á quien corres
ponden los 6.022 pies restautes, y linda 
todo el terreno Saliente vertedero el»; la 
Villa; Mediodía posesión de 1). Víctor 
Casado; Poniente camino viejo de Villa -
verde, y Norte camino que va al expre
sado vertedero de la villa; tasados los 
12.212 y medio pies, con las casitas qyüá 
comprenden, en la cantidad de 7.634 pe
setas con b'8 céntimos, por la cual salen 
á subasta, que tendrá lugar el dia 10 de 
Junio próximo, á la una dé su tarde, en la 
sala de audieucia de este Juzgado; ad
viniendo que río se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de su 
tasación, y que losautos dónde todo cons
ta más por menor se hallarán de mani
fiesto, desde este dia hasta el que se ve
rifique la subasta, en la Escribanía del 
actuario, calle Mayor, núm. 61, piso se-
guudo. 

Madrid 14 de Mayo de 188Q.=Kl ac
tuario, Aniceto de la Roca. 131 

1880.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antolin Valdé3. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-
llamayor, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 
Por el presente edicto so cita y llama 

á Antoúio García Sánchez, de 26 años 
de edad, soltero, cajista de imprenta, 
cuyo domicilio se ignora, para qae den
tro del termino de seis dias, contados 
desde so iusercion on el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en este Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ex-convonto do las Salesas, 
á ña de ampliarle Ja declaración que 
tiene prestada en la 'causa que se instru
ye por hurto de billetes de rifa3 á Joan 
Domingo Mata la mañana del 12 de 
Abril último en una taberna de la callé 
de Tetuan. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 
1880.=José María Barnuevo. 

El Dr. D. José María Barnnevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de faera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á Juana Vizcaíno Ortega, viuda, sirvien
ta, de 72 años de edad, que ha vivido en 
la calle de Preciados, núm. 86, cuarto 
segundo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias 
comparezca en el referido Jazgado, sito 
en el piso bajo del Palacio do Justicia, 
con el fin de recibirla declaración en 
causa que se sigue contra Nicolasa Mar
tínez y Martínez por hurto do dinero á' 
aquella, efectuando su presentación á las 
horas de audieucia; apercibida qué de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que diese 
lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Abril de 
18S0.=Jósé María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría. 

C o n g r e s o » 

D. Enrique Ru\z Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 
Por la presento requisitoria cito y 

llamo á un sujeto desconocido que en la 
noche del 29 de. Febrero último hirió á 
otros dos á la salida del café imperial, 
cuyas señas y el paradero del mismo se 
ignoran, á fin de que en el término de 
10 dia3, á contar des le la inserción de la 
presente en ios diarios oficiales de esta 
Corte, se presento á prestar declaración 
en causa criminal que contra el mismo 
instruyo; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. I). G.), 
exhorto y requieroá todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel do hom
bres del expresado sujeto desconocido. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instaucia del Cou-
greso." T : , o t o 

Por la presente, requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Velasco y Gar
cía, hijo de Antonio y de Alfousa, uatu-
ral de Cauiel de Calatrava, proviucia de 
Ciudad-Real, soltero, cochero, do 27 
años, que lia vivido en la calle de Bue-
navista, 47, segundo, para que en el tér
mino de 10; dias comparezca erí este Juz
gado ó en la cárcel de Villa para extin
guir la condena de cinco meses de arres
to mayor que le ha silo impuesta en cau
sa por estafa. 

Y se encarga á las Autoridades civi
les y militares la busca y captura del. 
José Velasco, el cual, habido que sea, lo 
pongan en la cárcel de Villa á disposición 
del Exorno. Sr. Goberna lor civil para 
que extinga la pena impuesta. 

Madrid 8 de Mayo de 1880.=E-iri 
que Ruíz.=El Escribauo, Ezequiel Ariz-
mendi. 

H o s p i c i o , 
. . i m * o r n • 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instaucia 
del distrito del Hospicio, refrendada por 
el actuario y dictada en autos de concur
so voluntario do acreedores de Doña M i -
ría Loresecha, viuda de listeada, se hace 
saber queso ha señala lo el di t 1.° da 
Julio próximo, á la una de su tarde, para 
que tenga lugar la segunda junta que la 
ley previcue, haciéndose saber á ios 
acreedores que han do comparecer con 
los documeutjs justificativos de su cré
dito. 

Madrid 7 de Mayo de 1880.-=E1 Es
cribano, Venancio Pérez. 

de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid4 do Mayode 1830.=V.' B.° = 
L. liico.=El Escribano, Licenciado Juan 
Mar 103. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Rauíou Piquera3 y Pérez, hijo de Auto-
nio y Felipa, natural de Molina de Mur
cia, casado, jornalero, de 31 años de 
edad, para que eu el término de seis dias, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria eu la Gaceta oficial, comparezca 
en el Juzgado de mi cargo para oir ana 
notificación en causa contra el mismo ¡ 
por hurto. 

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego á todas las Auto
ridades, así civiles com > militares, que 
procedan á la captura de dicho sujeto y 
su conducción eu clase de preso á la cár
cel de hombres de esta Corte á mi dispo
sición; sieudo las señas del mismo estatu
ra alta, color bueno, pelo castaño, ojos 
negros, y vista sombrero negro aucho, 
pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
bastante usado, faja negra y alpargatas 
abiertas. 

Madrid 30 de. Abril de 1830.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia deLdistrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
José García Ajenjo, industrial do coches, 
que ha vivido en (a calle de la Sombrere
ría, núm. 2, cochera, y eu la de la Fe, nú
mero 17, principal izquierda, para que en 
término de cinco dias comparezca en di
cho Juzgado á prestar declaración en 
causa por estafa; bajo apercibimiento 
que do no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 
1880.=V.° B.°=EI actuario, Federico 
Camacha y Jiraonez. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del SL Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina dé ésta Corte, dictada para cum
plimentaran exhorto del Juzgado de Nue
va Ecija (Filipinas), y refreudada por el 
iufrascrito actuario, se cita y llama por 
el presenté á D. Alejandro Fernandez 
Heredia, cuya filiaciou y domicilio se 
ignoran, á fin de que dentro del término 
de cinco dias se preseute en este Juzga
do, á cualquiera de las horas de audien
cia, á prestar la declaración de inquirir 
que en dicho exhorto se iuteresa. 

Madrid 5 Mayo de 1880.=V.° B.°= 
Euriquo Iñiguez.=El actuario, Licencia
do Jacinto Díaz Mirauda. 

I n c l u s a . 

Por el presente u Hoto, que se formar 
liza en virtud de provi ieucia del señor 
Juez de primera iusianeia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, sé anuncia el 
fallecimiento sin testar de- D. Antonio 
Ronda y Souza, soltero, de 52 años de 
edad, natura! de la ciudad de Valencia, 
vecino de esta Corte, hijo legítimo del 
Coronel de iufauteria D. Antonio Ronda 
Llorca, natural de Altea, Gobernador mi
litar v político que fué de Morella y su 
partido, y de Doña María de la Encarna
ción Souza y Castro, natural de Valencia; 
y se llama a los que se crean con dere
cho á su herencia para que comparezcan 
ú deducirlo ante este Juzgado en el tér
mino de 30 dias; bajo apercibimiento qae 

En virtud de auto dictado en 8 del 
actual por el Juzgado de primera ius-
taucia del distrito de la Universidad de 
esta Corte eu los ejecutivos que en la 
vía de apremio penden en el mismo á so
licita 1 de Doña Julia González Peralta 
con el Excmo. Sr. D. José María Bernal-
do de pairos, Marina de Ca;up)-.Sa-

| grado, se ha acordado proceder al otor
gamiento de la escritura dt venta de lo 
fincas rústicas, sitas eu la parroquia de 
Carrio, partido judicial de Pola de La-
viaoa, á favor de sus hermanos D. Car
los y Doña Mariana Bernaldo de Quirós, 

{>or habérseles tenido por subrogados en 
os derechos de los rematantes á conse

cuencia de la demanda de retracto gen
tilicio entablada contra éstos, y coa la 
cual se allanaron, para cuvo otorgamien
to han designado el D. Garlos y Doña 
Mariaua al Notario dol Colegio de esta 
capital D. Juau Vivó. Y mediante á igno
rarse la residencia del Sr. Marqués do 
Campo-Sagrado, se ha mandado hacerle 
saber por medio del presento-que eu el 
término de ocho dias manifieste ó no su 
conformidad, con tul designación y com
parezca al otorgamiento de la repetida es
critura; apercibido que transcurrido- di
cho término siu verificar uno ni otro se 
hará da oficio por el Juzgado ante el ex
presado Notario. 

Madrid 12 de Mayo do 1880.=: Lais 
Rubio y Cadena.=Fermia Suarez y Ji
ménez. 132 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 

' Juez da primera instancia del distrito 
- de la Universidad.de la misma. 

Por el presento hago saber qae para 
jjago del priucipal y costas, reclamados 
en juicio.ejectttivo á instancia de D. José 
DiazSanchezcontra D. José María Saenz, 
se venden en pública subasta el dia 31 
del actual, á la una de la tarde, en la sa
la-audiencia de esto Juzgado, un cuadro 
y varios muebles y enseres da cocina 
que han sido embargados, y el total de 
su tasación asciende a 1.215 pesetas, ca
yo pormenor puede verse de los autos re
feridos qae al efecto obran de manifiesto 
en la Escribanía del actuario; debiendo 
advertirse que no se admitirá proposición 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación. 

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 
1880.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 133 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, se ha acorda
do citar por medio del presente á Doña 
Concepción López Alba y DoüaLuisa Cal
vo y Alba, que hau vivido eu la plaza del 
Carmen, número 8, cuarto principal, y 
cuyo actual paradera se iguora, á fiu de 
que dentro del término da quinto dia com
parezcan en dicho Juzgado y en mi Escri* 
banía, sito en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigos eu cau
sa criminal; apercibidas que de no verifi
carlo incurrirán eu las responsabilidades 
qae determina el artículo 574 de la Com
pilación general sobre el Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 10 de Mayo de 1880.=V.° B.°= 
Rubio y Cadena.=El actuario, Fermín 
Saarez y Jimeuez. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Alberto Blanco B migas. Juez de orí. 
mpra instancia da esta, villa de Uol-
meuar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se aocar-
ga á todas las Aut nidadas é individuos 
do la policía'judicial la basja, captura Lremisión á este Juzgado, caso de ser 

ibidoia, dadlos autores del robo ojeen tu -
do en la iglesia parroquial, de Peirezuo-
la la noche del 3 del actual, así como 
de los efectos robados qae A continua
ción sa reseñan, como de las personas en 
cuyo poder se encuentran si no .justifi
can su legitima adquisición; paos así lo 
he acordado en la causa que se sigao ; 

con tal motivo. 
Dalo on Colmenar Viejo á 8 de Mayo 

de lS80.=Alborto Blanco BjhigJ3 .=Por 
su maula lo, Valeutiu Ugaldo. 

Señas de los efectos robados. 
Una patena. 
Una cucharilla. 
La copa de un cáliz. 
El viril de la custodia. 
La caja de a l uiuistar el Santo Via

tica; todo esto de plata sobredorada, y 
la diadema do la Virgen de los D)lores, 
de mota! blanco. 

Universidad Central. 

Hospital Clínico de la Facultad de 
Medicina. 

Esta Dirección, autorizada por la Jau
ta do clínicas, ha dispuesto admitir pro
posiciones para el servicio del lavado de 
las ropas de este Hospital; por tanto lo 
anuncia al público, á fiu de que las perso-
nasqaogusten presentar sus escritos para 
dicho servicio, loefectúen hasta el dia 27 
del corriente mes de Mayo, eu.los cuales 
expresen los precios de las prendas y las 
señas de su domicilio, dirigiendo las pro
posiciones á la oficina do la Dirección de" 
clínica, sita en el piso alto del Colegio de 
San Carlos, Facultad de Medicina, calle 
de Atocha, número 104 y 106. 

El pliego de condiciones se hallará do 
manifiesto todos los dias, de nueve á dos 
de la tarde, en la mencionada oficina. 

La Dirección se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que estime más 
ventajosa, así como también el de des
echar todas si las conceptuase inadmi
sibles. ' 

Madrid 17 de Mayo de 1880.=El Di
rector, José Calero y Martimni>» 

Modelo de proposición. 
El que suscribe (Fulauo de Tal), resi-

denteen , calle de , número...... 
enterado del anuncio publicado eu el Bb-
LETLN OFICIAL de esta provincia, y del plie
g o de condiciones referente al servicio 
del lavado de las ropas del Hospital clíni
co de la Facul ta 1 do Medicina, se compro
mete a prestar dicho servicio á los precios 
marcados en la lista de preudas que á. 
este escrito se acompaña (los precios se
rán por céut im >s de peseta calla prenda 
de ropa), y acepta sin restricciou alguna 
cuanto se previene en el mencionado 
pliego de condiciones. 

(Fecha y firma.» 
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